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DE LA PROVINCIA DE ALDAGETE.
Este periódica saldrá los Lunes» Miércoles.y Viérim de cada semana. 
Se admiten susóribicmes en está Redacción., calle del Rosario nüm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
P r e c io s  d e  su sc r ic io n . Un mes 6 rs. en esta Capital,] y 8  id. fuera. '

PARTE OFICIAL. 

SECCION DE LA GACETA.

PHESmENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D* G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

REAL decreto .

Exigiendo mayores gastos que los 
previstos en-el presupuesto vigente el 
material de las Seciones provinciales 
de Fomento; oido el Consejo de Esta
do, y de coriformidád con lo que me' 
ha propuesto el Presidente del de Mi
nistros, de acuerdo con el parecer dél 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.* Se concede al Ministro 
de Fomento, con aplicación al art. 2.% 
cap. 4.“ de su presupuesto del corrien
te año, un suplemento de crédito do 
245,557 rs. para material de lás Sec
ciones provinciales del rumo. Este cré
dito se cubrirá con el excedente que 
resulta entre los ingresos y gastos del 
mismo presupuesto, según los ha fijado 
la ley do 22 de Mayo último.

Art. 2.* El Gobierno dará cuenta á 
las Corles de esta disposición en la pre
sente legislatura, conforme al arliculo 
27 de la ley de 20 de Febrero de IfioO.

Dado en Palacio á veinlirmevo de 
Setiembre do mil ücbociontos einctien- 
la y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Présiilcnle del Consejo do 
Ministros, Leopoldo ü ‘Dünndl.

MINISTERIO DE LA CODERNACION.

ÁdmiñistrHóloñ.^yeyociado 6.*

Exemo. Sr.: [Rétnilidó á informe 
de las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del’Consejo de Estado el 
expediente instruido sobre si es o no 
necesaria autorización para procesar el 
Juez de primera instancia de Murías de

Paredes, en la provincia de León, á 
D. Juan Gafeía; Alcalde de Sania Moría 
de Urdas, por habér rolo una carta 
particular dirigida á un elector, han 
consultado lo siguiente:

«Las Seeeibnés han examinado el 
expediente sobre si es ó no necesaria 
la autorización, para procesar áD Juan 
García, Alcaldb dé Santa María de Ur
das.

Resulta deMós'artlecedenles, queen 
15 de Octubre de I115Ü I). Jacinto Al- 
vuroz puso en conocimiento del Juez 
de primera Inslancia de Murías de Pa
redes, que áübre'fíl Ifi ó 18 de Junio 
del mismo año dirigió por conduelo de 
D. Gregorio Alvarez una carta á 1). Bo- 
nifacid’Uiez; supliéá'ndolé qutí''eü Já‘'tb- 
tacion para un Diputado provincial que 
iba á Verificarse favoreciese con su vo
to á detcruiitiaclo candidato; que ha
biendo sabido esto el Alcalde de Urdas, 
exigió la carta ol portador de éllía, la 
leyó, y después la rasgó en presencia de 
varias personas.

Ratificóse el denunciador y formóse 
la coiTespondiente sumaria. En ella 
declararon varias personas confirman
do los hechos contenidos en la denun
cia, entre ellas Ü. Gregorio Alvarez, 
quien añadió haber ido á ver al Alcal
de, nb como autoridad, sino como par
ticular por haber sabido se hallaba en 
fermó;' que entre las muclias cosas de 
que hablaron, le manifestó el declaran
te que llevaba una enría de D. .lacinia 
y presemámlola p ra que laM^yeraí por 
ir abierta, la rompió después de haber
la leído, uiciendo que iiu' era necesa
ria para nada por estar recomendado 
ya i*l mismo sujeto.

‘El Alcalde en su indagatoria dijo, 
que en cfecío le había entregado Alva- 
1‘üz la caria, pero no recordbba isl 'la 
liabia rasgado ó dejado sobre la meSn.

El Juez, de conformidad con el Pro
motor fiscal, se iiiniló á poner en co- 
nncimicnio de! Gobernador, en 2i) de 
Noviembre de 1858, estar procediendo 
libremente contra el expresado Al
calde.

En 17 de Enero de 1859, el Gober
nador pidió al Juez que ampliase sü co. 
munioaciüii. Este dirigió nuevo oficio 
ai Gobernador eu 27 de Enero de 1859; 
pero no debió ser suficiente su conte
nido para esclarecer los hechos, por
que en 5 de Marzo se le pidió un tes
timonio de las actuaciones, lo que se 
verificó en 10 de Marzo.

Entre tanto el Juez continuó la 
causa, hasta dictar sentencia, que fue 
notificada al interesado y elevada en

consulta á la Superioridad. El Gober
nador requirió al Juez para que le pi
diera autorización, por considerar el 
luíclio cometido en ejercicio de funcio
nes administrativas. El .Juez dirigió la 
comunicación del Gobernador á la Au
diencia, y este Superior Tribunal de
claró improcedente la autorización pré* 
\ia que sulicita el,Gobernador:

Visto el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850, dictando reglas para pro- 
ce.saV.á los.Gobernadores de provincia, 
Corporaciones y empleados dependien
tes de su autoridad por hechos relali- 
vo.s,al ejereiciü. de, sus funciones ad
ministrativas:

Vistos los artículos del expresado 
Real decreto; 8.”, según el cual los 
Gobernadores deberán reclamar .de¿Ios 
Jueces cualquiera aclaración ó amplia
ción de actuaciones qué necesiten den
tro del plazo de iO dias, cuando úni
camente se limiten estos á(ponerjen 
su conocimiento estar procediendo li
bremente; y 44 en que se dispone que 
todos los términos señalados son peren
torios:

Considerando que al rasgar el Al
calde de Santa María do Urdas la carta 
de que era porlndor Don Gregorio Al
varez, no obró en el ejercicio de sus 
funciones adfninislralis-as corno tal Al
calde, sino como un simple particular:

Considerando que én el hecho de 
haber dejado el Gobernador de León 
trascurrir con gran exceso los plazos 
marcados en los artículos del Real de
creto'citado, que son perentorios, ha 
estado el Tribunal en su derecho ai 
continuar libremente y sin pedir la au
torización prévia las actuaciones;

Upinan puede servirse V. K. con
sultar á S. .M. se declare innecesaria 
la aulnrizaciún.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. U. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real orden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1059.—Jo
sé de Posada Herrera.=Seftor Ministro 
de Gracia y Justicia.

sul'en Mostaganen,Jt hanffaliecido abin- 
téstalo en este último puntó Atilóhia 
Baéza, hija de Gregorio .loséfá Baeza, 
de edad de 44 años, natural de Alican
te; y Josefa Martínez, hija de Francisco 
y de Josefa Fons, y de edad de|20^años, 
natural de Orihuela; dejando la prime
ra una herencia líquida de 98 fronSos 
90 céntimos, y la segunda de 55Jfran- 
cos 65 céntimos.

Lo que se publica á fin de que llegue 
á conocimiento do las personas que se 
crean con derecho á las respectivas he
rencias, y puedan acudir á deducirlo 
ante aquel Consulado, pcfsoñalmenle 
ó por medio do apoderado.

MINISTERIO DE ESTADO.

dirección áe Comercio.

Según participa ef Cónsul de Espa
ña ert Oránj don rófórencia al Vicécón

■■ ■ V b.:.

■- ¡V m I i Í í *  i

■szashcswr»

dirección política.

Existiendo en la Caja genera! de 
Depósitos la cantidad entregada por el 
Gobierno otomano para indemnizar'' á 
los dueños, cargadores y tripulantes de 
los baícos bombarda San Antonio, ja
beque Virgen de los Angeles, bergaji- 
lin Nuestra Señora del Cármen y -po- 
lacra Fortuna, de la matrícula de Bar
celona el primero, de la de San Feliú 
de Guixols el segundo, y de- la dé Ma- 
hon los dos úllimo.s; buquesque, man
dados por los Capitanes Jerónimo Gam- 
podónico, Benito Suris, José Reig y 
Francisco Pi# fueron apresados en 1811 
y en 4812 por córsarios de Trípoli, se 
llama ó las personas que se er tyeren 
con derecho á ser indemnizadas á’|pro- 
rnla con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir 
sus derechos en la Primera Secretaría 
de Estado,' donde deberán presentar 
píira ello cuantos documentos y cuan
tas noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D, Fran
cisco Moreno Cañas, en representación 
de D. Miguel Suris y Lloren»; D. José 
Roig, D. Antonio Patxol, D. Félix Pat- 
xot. Doña Beatriz Suris y Baslons, Do
na Dorotea Cibils y Doña María Durban 
y Bascos, y de los marineros, Jerónimo 
Bazarl, Benito Cruañas y Antonio Julio, 
el derecho de estas personas á perci
bir parte de la cantidad correspondien- 
te 'á prorata al jabeque Virgen de los 
Angeles, se han entregado ol Sr. Mo
reno Cañas 20,895 rs. vn. y 78 cénti
mos, con más los intereses'dé esta 
cantidad'desdé que sé* impuso en la 
Cajo general de ■Depósitos;' habiendo 
dado esta persona un recibo' con la 
clásula de que^ al entregar esta canti
dad, el Gobierno dé §. M. no prejuzga
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j ilfcrechoB de Ies copartícipei en 
•8te crédito.

Habiéndose también jnslicado por
0. Miinuel \rnna, en representación do 
I). Ralael Patxo,l el derecho de este á 
percibir parle de la cantidad corres
pondiente á prorala al berganlin Núes 
tra SeñQra.4el í’ármen, se han entre
gado á H. Raíael Rabell y Palxol, apo
derado de la misma persono. 94,091 
reales vellón y i4 cents., con más los 
intereses de esta cantidad desde que 
se inpuso en la Caja general de Depó- 
•ilos: habiendo dudo este apoderado 
un recibo con la cláusula do que, al 
entregar esta cantidad, el Gobierno de 
S. iM. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen alegarlos al 
mismo crédito.

Resullamlo que D. Jerónimo Villa 
nova, D. Kufael Suris y Turnas Maten 
pueden alegar derecho á *2 014 reales 
ve!l<m l(.52, consignados en la Caja ge 
neral do Depósitos, por la parle corres- 
pondicnlo á tales personasen el jabeque 
Vyrgen de loi Antjeles, y que 1! m; ri
ñeres del mismo. hasia ahora desco- 
nocidíts, tienen deredio á recibir por 
partes iguales 5.926 rs. vellón y 55 
cénl., se les llama más especialmente 
por el misnío plazo.

Igualmenie se llama á los marine
ros Francisco üispijr, José Martí y An 
Ionio Calsadn, residentes en San Fellú 
de Gnixois, por si tuvieren que alegar 
derechos á las ropa* de uso que se ha 
liaban ó bordo del bergantín Nuestra 
■Seboro del Cármen al tiempo de su 
captura.

MINISTERÍO DE lA GUERRA.

-Viímíro 10.—Circulares.

Exemo. Sr.; El Sr. Ministro do la 
Guerra dice con esta fecha al de la Go
bernación del Reino lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dio* guarde) de un.'i comunicación del 
Capitán general de Calaluña. lecha 1*2 
de Marzo úliimo, cQiisuitando si Maleo 
Sainpol y Tomas, que servia corno vo
luntario en la banda de cornetu.xdel re
gimiento de inliinlet ín Rey, Nurn. 1.*, 
y que er^ curio de lall.i, podia ser ad
mitido como quinto provincial por el cu
po de iu ciudad de Uarcelona en el 
reemplazo de Itt67.

Enterada S. M. y Córfnrmándose 
con lo inronrindu por la Sección de 
Guerra y iMarina del Consejo de Estado 
en acordada de 16 de Julio próximo 
pasado, se ha digtiadu di.sponer se sig- 
nilique á V. E. su Real voluntad, afín 
de que, por el Ministerio de su digno 
cargo, se revoque, el acuerdo <lei eoii- 
sejo provincial tic Barcelona, por el que 
determinó cubriese plaza en el bala! on 
provincial de aquella ciudad el referido 
corneta Male» Sampol y-Tornas, el cual 
deber.i c«nllnum'sus servicios en el 
ejército aclivs, hasta extinguir el tiem
po de su compromiso, llamándose al 
mozo que corre.»;pomla para servir la 
j>k)za de miliciano que aquel no pue- 
;dc cubrir, por iio tener la talla suR- 
cienle.

A.simísmo ha tenido á bien disponer 
S. M. que la resolución do este c«wo 
:irva de, regla general para lodos los 
que, deda propia naturaleza, puedan 
ocurrir en ¡o sucesivo.*

Do Real orden, comunicada por di- 
-:ho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
pora su eunocimieniü y efectos corres- 
P"nd.entes. Dios guarde á V. E. mu- 

lioH nbos. Madrid 13 de Setiembre de 
, .(53—El Mayor, Fram isco de Uzla- 

Señor...

Guerra dice hoy ai Director general di
Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q- D. G.) de la 
comunicación de V. E , fecha 14 de 
Julio último, en la que consecuente á 
la Real orden de 17 do Noviembre del 
año próximo pasado, disponiendo se 
procediese á un ensayo practico y eslu • 
dio comparativo de lo escrito sobre 
la esgrima de la bayoneta, á ñn de 
asegurar mejor la elección del texto 
que convenga adoptar para el ejército, 
da cuenta del resultado de dicho ensa
yo y remite las actas de ia Junta nom
brada con aquel objeto^ y teniendo en 
cuenta que la mayoría de esta encuen
tra io mejor y preferible, entre lodo lo 
presentado parala enseñanza de la tro
pa, la traducción heciin por el l’i'ofe- 
fesor del Colegio Naval D. Antonio Mñ- 
rin, se ha servido, después de exami- 
nmin dicha obra, autorizar la admisión 
como texto de la referida traducción.* 

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. .Miuislro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 15 de Setiembre de 1859. 
El Mavor, Francisco de üzlariz.—Señor.

Número 44.—Circular.

Exemo. Sr.: Habiendo terminado 
cl uso de lo licencia temporal que se 
le concedió por Real orden de 31 de 
Mayo último al Corone! graduado. Te
niente Coronel de Caballería D. Jeró
nimo SanloYO y Zamora, Cajero gene
ral do Ultramar, se ha leivido disponer 
S. M. que se cnlregue nuevamente de 
la indicada Caja, que durante su au- 
«encia ha estado á cargo del segundo 
Jefe de la misma D. Salvador Ramón 
y San Martin.

De Real órden, comunicada por el 
Sr Ministro de la Guerra, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
Cíinsignienles. Dios guarde á V. E. mu 
chüs nñns. Madrid 16 de Setiembre de 
1«59.=E1 Mayor, Francisco de Uzta- 
riz.—Señor...

Núm. 7.—Circular.

Exemo, Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Teniente general 
D. Isidoro (le Hoyos', Director general 
del cuerpo de Guardias civiles y de la 
Guar.lia civil veterana, lo que sigue:

«H.'ihieiiilo regresado V. E. á esta 
corle después de haber disfrutado el 
Real permiso que por Real orden de23 
de Julio último le fué concedido para 
lomar tos baños de ia llermida, la Rei
na (Q D. G.) se ha servido mandar que 
V. E. se encár ate desde luego del des
pacho de la Dirección general del cuer
po puesto á su cargo, que durante su 
ausencia ha desempeñado el Brigadier 
Secretario de la misma D. Salvador 
VaUlés.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y electos corres- 
pondient(*s. Dios guarde á V. E. mu
chos año. .Madrid 17 de Setiembre de 
1859.=E1 Mayor, Francisco de Uzla- 
riz .= S r....

mo. Sr.: El Sr. Uinitlro de le

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, porin gracia de Dios 
y la Consiilucion de ia Monarquía es
pañola, Reina de las Kspañus. A lodos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes loca su ubservim- 
cío y cuiupUiníeniu, sabed: que be ve- 
oído «Q decMtar lo tiguieul#:

•En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre parles, de la una l). Be
nito Angulo, vecino de la ciudad de 
Burgos, representado por el licenciadíj 
D. Santiago Aguiar y Mella, demandan
te; y de. La.olra la Administración ge
neral del Estado y mi Fiscal en su re
presentación, demandada sobre revo
cación do la Real orden de 30 de .lunio 
de 1858, por la que se resuelve que se 
esté á lo mandado en la de 27 de Fe
brero anterior, en la que se declara 
que D. Benito Angulo está obligado á 
pagar los derechos de portazgo por el 
paso do las sillas-correos en que con
duce la correspondencia pública y via- 
J'-ros d(,'sde la ciudad de Búrgos á la de 
Santander y vice versa:

Alisto:
Visto el expedienta gubernativo, 

del cual i esuUa:
Que en virtud de Real órden de 6 

de .Mayo de- 1856 se sacó á pública su
basta la conducción de la correspon
dencia pública desde Bírgos á Saman- 
lander, en virtud del plicjgo de condi
ciones publicado por la Dirección ge
neral do Correos en 12 del mismo mes 
V año:

Que según estas condiciones, la 
conducción de la correspondencia pú
blica y viajeros Iiabia de verificarse en 
sillas de dos ó cuatro asientos, que
dando á favor del contratista el pro
ducto de estos asientos, y obligándose 
á tener el suficiente número de car
ruajes para este servicio:

. Que verificada la subasta, quedó 
adjudicado este servicio por término 
de cuatro años y en la cantidad de 
175.000 rs. en D. Benito Angulo* ve- 
.cino de la ciudad de Burgos:

Que'habiendo empezadoá prestardi- 
cho servicio, acudió en 30 de Noviem
bre de 1057 á la Dirección general de 
Obras públicas D Ramón Estruch y 
Ferrer, arrendatario del portazgo de En* 
Irambas-meslas, exponiendo que Don 
Benito Angulo se babia resistido á pagar 
los derechos correspondientes por el pa
so del coche-diligencia, en el que ade
mas de la correspondencia pública tras
portaba efectos y viajeros; y solicitando, 
por lo tanto, que se Iu obligase á pa
gar los derechos que se devengasen, y 
los devengados y no satisfechos por el 
Angulo desde el din en que el citado 
D Ramón se hizo cargo de dicho por
tazgo.

Que á consecuencia de esta solici
tud se expidió en 19 de Enero de 1858 
una órden por la Dirección genera! de 
Obras públicas, en la que se dispuso 
que lanío I). Benito Angulo como los 
demás particulares que prestan igual 
servicio por la Dirección general de 
Correos, deben satisfacer lo que mar
que el Arancel respectivo á lo* carrua
jes que usen, con exención de un tiro 
de dos caballerías de las que efectiva
mente lleven, según lo dispuesto on ia 
Real orden de 11 de Julio de 1841, y 
según se venia practicando desde esta 
fecha en todos los establecimientos de 
dicha clase, tanto arrendados como ad
ministrados; añadiendo además que An
gulo estaba obligado á satisfacer al ar
rendatario el importe de los derechos 
que hubiere dejado de percibir por di
cho conc(*plo:

Que comunicada esta órden á Don 
Benito Angulo, acudió á la misma Di
rección en 30 de Enero solicitando la 
exención de dereelios, fundado en la 
Real orden de 13 ile Enero de 1844 y 
su'aciaraloria de 12 de Enero de 1846:

Que no obstante esta soUciiud, por 
el Ministerio de Fomenlo se expidió 
en 27 de Febrero Real órden mandan
do se estuviese á io dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas en 
19 de Enero anterior:

Que habiendo nuevamente acudi
do D. Benito Angulo reproduciendo 
•u anterior lolicílnd, y acompañando

el pliego de condiciones bajo el que ha* 
bia rematado el servicio de la conduc
ción de la correspondencia pública, re
cayó en 30 de Junio Real órden expe
dida por el Ministerio de Fomento, en 
la que se manda se esté á lo resuello 
por Real orden de 27 de Febrero an
terior, pudiendo D. Benito Angulo re
clamar los derechos de que se consi
dere asistido:

Visto el escrito presentado por el 
Licenciado D. Santiago Aguiar y Mella 
formalizondo la demanda intentada, y 
pidiendo á nombre de O. Benito An
gulo se dejen sin efecto las Reales ór
denes de 27 de Febrero y 50 de Junio 
de 1850, revocando la de la Dirección 
de Obras públicas de 19 de Enero del 
mismo, y se mande se le respete ia exen
ción ó franquicia del derecho de por
tazgos en lii línea de Sanland(ír á Búr
gos y vice versa por las sillas-correos 
de dos á cuatro asientos en que, se
gún conlrnla, conduce la corresponden
cia pública y viajeros; devolviéndole 
cualquier suma que bajo tal concepto 
se le haya exigido ó exija, y abonándo
sele los daños y perjuicios que se le ir
roguen:

Vista la Real órden de 11 de Julio 
del841, por la que sedeclaró que cuan
do se conduzca la correspondencia pú
blica en carruajes, en los que ámás da 
aquella puedan ir pasajeros, se satisfa
ga, aunque vaya sin estos, lo preveni
do en Arancel, según la calidad de 
aquellos y las caballerías que engan
chen, rebajándoles únicamente las dos 
prevenidas en el Arancel referido:

Vista la Real órden de 13 de Enero 
de 1844, por la que se acordó la exen
ción del pago de derechos de portazgos 
á las sillas-correos que se iban á esta
blecer por cuenta del Estado en la lí
nea de Aragón para conducir la corres
pondencia pública, y á las que «n lo su
cesivo se estableciesen con igual objeto 
en las diferentes carreras:

Considerando que fué condición ex
presa del servicio que subastó el Don 
Benito Angulo, y constituía condición 
especial inserta en la escritura de ar
riendo, que dicho servicio se había de 
verificar en sillas de dos ó cuatro 
asientos:

Considerando que existiendo esta 
obligación como inherente al servicio 
contratado, no puede decirse que cons
tituya una estipulación aparte ó en un 
lodo independiente del de mera con
ducción de ia correspondencia públi
ca:

Considerando, en su consecuencia, 
que las sillas-correos, en tal forma su
bastadas, deben reputarse para lodos 
los efectos propios de su servicio como 
si fuesen del Estado, pues el Estado 
mismo lo ha exigido así, tanto en be
neficio de las personas cuanto en pro
vecho de los intereses públicos, y com
prendidas por lo tanto en las disposi
ciones favorables de la referida Real 
orden de 13 de Enero de 1844:

Oido el Consejo de Estado en se
sión á que asistieron D. Francisco Mar
tínez do la Rosa, Presidente; D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. Facundo 
Infante, D. Antonio González, D. An
drés García Camba, D. Joaquín José 
Casaus, Ü. Manuel Quesada, D. Fran
cisco lam es Hevia, D. Antonio Fernan
dez Landa, el Marqués de Someruelos, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel do 
Sierra Moya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio Olañela, D. Serafín 
Eslévanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, O. Pedro Gómez de la Serna, 
el Marqués de Gerona, el Conde de 
Torre-marin y Ü. Manuel Moreno Lo- 
pez.

Vengo en declarar sin efecto la 
Real orden reclamada, y exento al Don 
Benito Angulo del pago de derechos 
de portazgo que so le pide.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta
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y nu0?e.—Est.í rtibricnlo de la Real 
m i’iO — 1̂ diiiiáiriMlo 1,1 GebuTuacioti,
J u á é  ( le  l*(Kíi 1.1 (](!í r e i ‘í i .»

Pübllcii i iii —Li'i.lo y publicado el 
anlet'ioi’ ii(’ il d(.MM*'‘LOj>iM' ¡ni ol S 'cre- 
lari.» d :1 IJmimi-jo de líál^di,
Iiiillnndose (!.‘|(‘hr;iii.io aiidicm.'la pijbli* 
ca el Cons jii pleno, acordó (jiie selen* 
g-i como ros<íiucioii íinal en la iiistan- 
cla y auloá á (juo sorcfl jre: que se una 
a loá misini-!; skí noliijqno «u forma á 
las parltíá. y .so inserle en lu G.tcela 
de que ccrliíjco:

Madrid i. do Soliembro do 1059. 
Juan Sunyé.

OIHECCÍON GENER.aOE OBRAS
PUULiCAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del coiTiente, esta Direc
ción general ha señalado el dia i i  del 
pró.^imo mes de Oclubre á iasdoce.le 
su manatir'i, parala adjudicación en pú
blica suhasla de los obras de la car
retera de primer orden de Murcian -\!i- 
came, en la parle comprendida entre 
el prim'*ro de dicho.s punios y Oribuela. 
cuyo presupuesto, es de I.üua.l24,ü5 
reales.

La subasta se crdebrará en los tér 
minos prev(‘MÍdos por la instrucción do 
10 de Marzo do lO.ií. en esta corlean
te la Dirección general de Ubi-as públi
cas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Murcia an
te el Gobernador de la provincia; ha 
liándose en ambos puntos de m inilies 
to, para conocimienlo del público, el 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exac- 
liunenle al adjunto modelo, y la can- 
tid.u! que ha de consignarse prévla- 
mente como garantía para lomar par
le en esta subasta será de ÍIO.OOO rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en lo  ̂
que no lo tuvieren ai de su corizacion 
en la Bolsa el dia anterior al fijado pa 
ra la subasta; debiendo acompañarse 
a cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito delraii- 
do que previene la referida instrucción.

En el ca.so de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
ra, uiiicainente entre sus autores, una 
«egunda licitación abierta en los tér
minos prescrilo.s por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora que se 
naga por lo menos de “2.000 rs., que
dando las demas á voluntad de los li
diadores siempre que no bajen de 500 
reales.

Madrid 22 de Sflicmbre de IH5Í).__
El Direclor general de Obras públicas, 
José Francisco de Uria.

Modelo de propoticion.
D. N. N., vecino de......enterado

del anuncio publicado con fecha 22 
c Setiembre del^orrienle año, v de 

las condiciones y requisitos que se'exi
gen p.íra la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Murcia a Alicanlo, en la parte com
prendida entre el primero de dichos 
punios y Orihueia, se compromete á 
Jomar a su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de....

(A^uí la proposición que se haga, 
emitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
<]ñe sera desechada toda propuesta en 
que no se exprese dcterminad&menle 
ifl cantidad, escrita en latra, por la que 
• compromete el proponente á la eje- 
u Clon de las obras.)

(Pecha y firra^ dei proponente.)

SECCIOlf DE LA PROVINCIA

(iOB!ERi\0 CIVIL.

Circular número 229.
•

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esU provincia, Coaiandan- 
tes de los puestos de la Guardia 
civil, y denlas dependientes de mi 
autoridad, procurarán, indagar el 
paradero do un pollino, rucio claro, 
cou una e.specie do nube en el ojo 
derecho, al parecer de algún golpe, 
que desapareció de casa de Juana 
Medrano, vecina de La Gineta; y 
en caso de ser hallado, lo pondrán 
á disposición del Sr. Alcalde de la 
mencionada villa, quien lo redama. 
Albacete 8 de Octubre de 4859. 
Antonio Hurtado.

CO.UlSIÜiN I’RL\Cli»AL DE VENTAS
DE BIE.NES .NACIONALES.

Por dLposicion del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, v en virtiiil de 
las leyes de i.®  de Mayo de t8ó5 v 
11 de Julio de Idaü é íiislrucciones 
para su cumplimiento, se sacan ó pú
blica suba-sta en el dia y hora que se 
dirán las fincas siguientes.

Remate pai’a el dia 12 de Noviembre 
de 18oü ante el Juez de primera ins
tancia l). Joaquin Sánchez Gaiilalejo y 
el Escribano I). José López Lampos, que 
tendrá efecto en las Salas Consisloria- 
cs (lo csia Capital desde las once do 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

IhitHeat. Menor cuantia.

K  úm. 
4p1 tn- 
vt-nla- 

r i o .

1407 Una dehesa de monte, denomi
nada Pinos altos, de los Propios 
de llellin, en su término, de 427 
fanega ŝ, equivalentes a 297 hectá
reas, 50 áreas, 11 centiáreas y 26 
milímetros. En dos trozos, que 
linda el primero, S. Don Alonso 
Bluzquez y otros propietarios, M. 
y P. E.xcmo. Sr. Príncipe Pió, y 
N. D. Javier Rodríguez y otros: el 
segundo, linda S. Dona Paula 
Suai'cz y D. Fernando Preciado' 
M. 1). Javier Rodríguez, P. el mis
mo y otros propietarios y N. sen
da que desde laluenlede Polope vá 
á Cusa alta. Su terreno con gran
des alturas, y produce esparto y 
romero: Su reñía anual asciendo 
á 500 rs. Ha sido lasada en 9394 
rs. y capitalizada en 11250 rs. que 
servirán do tipo en la subasta.

Í489 Otra id. llamada Humbrias, del 
mismo lénníno y procedencia, de 
506 fanegas, equivalentes á 213 
hectáreas, 81 áreas, 38 centiáreas 
y 20 milímetros. Su terreno con 
pequeños alturas, y produce esparto 
y romero. Linda S. ü. Fernando Pre
ciado y término de Tobarra, M. 
senda que sale desde la fuente de 
Polope hasta Gasa Alta, v de.sde 
esta en línea recta hasta el Majal 
del Pastor por la parte de la sierra, 
P. Exorno. Sr. Príncipe Pió y N. i 
D. Javier Rodríguez y otros pro- | 
pielarios. Produce en renta anual j 
470 rs. Ha sido tasada en 6732 rs. i 
y capitalizada en 10575 rs., que 
servirán de tipo en la subasta. [

3 -=
1479 Otra id. titulada Cerrones, del 

mismo término y procedencia, de 
534 fanegas de cabida, equivalen
tes á 233 hectáreas, 37 áreas, 04 
centiáreas y 92 milímetros. En dos 
trozos: que lindan el primero, S. 
orillas de Agramon, M. D. Pedro 
Pablo Blazquez, P. D. Paula Val- 
carcel y N. dehesa de la Nava. El 
segundo, linda S. D. Pedro Pablo 
Bliizqiu'z, M. ribera del rio Mun
do, P. 1). Paula Valcarcel y N. ca
mino de Calaspnrra. Su terreno 
cou grandes alturas, y su pasto 
esparto y romero. Produce en ren
ta anual 450 rs. Ha sido lasada en 
8016 rs. y capitalizada en 10125 
rs., que servirán de tipo en la su
basta.

1596 Una dehesa de pastos llamada 
del Peregrino, perteneciente á los 
Propios del Bonillo, en su término 
de 104 fanegas, equivalentes á 72 
hectáreas, 88 áreas, y 89 centiá
reas, tierra inculta, en varias por-

* clones enclavadas entre tierras 
que se dicen de propiedad parti
cular. Su abrevadero, pozo del 
Puslal y pozo de la Losilla. Su pas
to tomillo y otras yerbas, linda S. 
cuarto de Navas, M. cuarto de Pe- 
livañez y término doi Ballestero, 
P. cuarto de Quejigosa y camino 
del Bonillo al Ballestero y N. la 
dehesa vieja. Produce en renta 
anual 350 rs Ha sido tasada en 
3120 rs. y capitalizada en 7875 rs. 

^que servirán de tipo en la subasta.
273 Una dehesa llamada Encinar, 

de los Propios de Villapalacios en 
su término de 120 fanegas, equi
valentes á 76 hectáreas y 28 áreas, 
en terreno de cultivo, linda S. Ece- 
quiel Martínez, .M. tierras de la 
Virgen del Rosario, P. Ecequiel y 
otros y N. Piu Polo v otros. Produ 
ce en renta anual 362 rs. Ha sido 
tasada en 8125 rs. y capitalizada 
en 8145 rs., que servirán de tipo 
en la subasta.

2085 Una dehesa de pastos, parte de 
la señalada con dicho número en 
el inventarío; procedente de los 
Propios de Alpera, en su término, 
llamada Meca y Morrones, de 150 
fanegas, equivalentes á 105 hec
táreas, 8 áreas, 53 centiáreas y 50 
centímetros. Su pasto, lomillo, 
salvia, cerrillo y alguna mata-ru
bia. linda S. término de Ayora, M. 
término de Almansa y Bonete. P. 
término de Bonete y varios pro
pietarios y N. terrenos abiertos 
del partido de la vuelta. Produce 
en renta anual 150 rs. Ha sido ta- 
sadjî  en 5020 rs. y capitalizada en 
3375 rs., que servirán de tipo en 
la subasta-

DE BENEFICENCIA.

6o Una haza de labor, secano, sita 
en el Ojuelo, procedente de la 
Beneficencia de Alcaráz, en tér
mino del Ballestero, d:! una fane
ga do cabida, equivolenle á 70 
áreas, y 6 centiáreas. Linda S. Ra
món Nonato Genzalez, M. herede
ros de Dámaso Calero, P. Prado 
de la luenle y N. la vereda de los 
Morencros. Produce en renta anual 
10 rs. por la que ha sido capita
lizada en 225 rs. y lasada en 500 
rs. que servirán de tipo en la su
basta.

DE INSTRUCCION PUBLICA.

95 Una haza en la hoya de la Nava 
de ab.ijo, término de Pozo hondo, 
perteneciente á Instrucción publi
ca de Peñas de San Pedro, de dos 
fanegas, un celemin y tres cuar
tillos, eqalvaUnlos á* una hectá

rea, 50 áreas, 32 centiáreas. Lin
da S. D. Ginés Casiillo, M. camino 
del Rincón á Hellin, P. D. Lino 
Amores y N. D. Pedro Cebrian. 
Produce en renta anual 214 rs. 45 
cénl. Ha sido tasada en 4291 rs. 
47 cent, y capitalizada en 4825 rs. 
13 cent, que servirán de tipo en 
la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. “ El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cpanlía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el iiUérvalo do un año ca
da uno, para que en nuevo quede cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. “ Las fincas de mayor cuantia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo G. ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 4855 y con la bonifi
cación del 5 por 4 (JO que el mismo 
otorga á ios compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 do Mayo y 
30 de Junio de 4855. Las do menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nuevo años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 4.° de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
ndrninislracion especial de Ventas de 
AUiees Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. “ Los derechos do expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. “ A la vez que en esta capital 
se verificará otro remóle en el mismo 
dia y hora en Chinchilla, Hellin, Alca
ráz y Almansa, por las fincas que res
pectivamente radican en cada partido 
judicial.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimienlo de los que quieran inte
resarse en la adquisición do las fincas 
insertas en el precedeiUe anuncio.

n o ta s!

1. * Se consideran come bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y los demás bienes’que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. ® Son Llenes del Estado, los que 
llevan este nombro, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.sen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro dcl ex-lnfanle D. Garlos, y 
los de las órdenes müilares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 7 de Octubre de 4859.= 
Manuel Romero.
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